
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Jaén

Fecha: 12/07/2019
Ntra. Ref: Calidad del aire/MH
Expediente: JA/AEG
Asunto: Autorización de emisiones a la atmósfera.
Interesado: PELAEZ RENOVABLES, S.L.
Municipio: Jaén.

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE UNA
PLANTA DE PROCESAMIENTO DE HUESO DE ACEITUNA SITA EN EL PARQUE EMPRESARIAL NUEVO

JAÉN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE JAÉN
__________________________________________________________________________

Visto el expediente de solicitud de autorización de emisiones a la atmósfera de referencia, instruido en esta
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en aplicación de la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El expediente se inició a solicitud de parte presentada el 24 de abril de 2019, siendo registrado
a nombre de PELÁEZ RENOVABLES,S.L.

SEGUNDO.- Por el asesor técnico del Departamento de Calidad del Aire de esta Delegación se procedió a
realizar visita para recabar información a las instalaciones, sitas en la C/ Mariana Carvajal y Saavedra nº 49 del
Parque Empresarial Nuevo Jaén. 

TERCERO.- Se ha emitido informe por dicho departamento que ha quedado incorporado al expediente en
fecha 22 de mayo de 2019, que propone la clasificación de la actividad como del grupo C código 03 03 26 36
del  Anexo  del  Real  Decreto  100/2011,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  actualiza  el  catálogo  de  actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación (BOE
núm. 25, de 29 de enero) e informando que, conforme al  artículo 27.2 del  Decreto 239/2011, la instalación de
referencia no está sometida a autorización de emisiones a la atmósfera.

CUARTO.- En fecha 13 de junio de 2019 se abrió el trámite de audiencia previsto en el articulo 82 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 31 del
mencionado Decreto 239/2011,, dando plazo al  titular del expediente para que tomara vista del mismo, tras la
cual no se han producido alegaciones por su parte en plazo y forma.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Según la clasificación de la instalación propuesta en el informe técnico emitido, no habiéndose
producido  alegaciones  a  la  misma ,  la  instalación  de referencia  no se encuentra  sometida  a  autorización  de
emisiones a la atmósfera, pues no se está dentro del ámbito de aplicación del artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera ni del 27 del Decreto 239/2011,de 12 de julio,
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por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de
la Calidad del Aire en Andalucía (BOJA núm. 152 de 4 de agosto)

SEGUNDO.-  De  conformidad  con  el  mencionado  articulo  13  el  órgano  competente  para  otorgar  la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera  será el  órgano de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la
instalación que ostente las competencias en materia de medio ambiente y según lo previsto en el artículo 4.1.h) del
Decreto 239/2011 corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el otorgamiento de las
autorizaciones a la atmósfera reguladas en su Capítulo III.

TERCERO.- Es por tanto esta Delegación Territorial competente para emitir la presente resolución sobre la
autorización de que se trata en razón de materia y territorio por aplicación del Decreto 304/2015, de 28 de julio,
por el  que se modifica  el  Decreto  342/2012,  de 31 de julio,  por el  que se regula  la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 2.4 y 11.c) del Decreto 216/2015, de 14 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
y el artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Conforme a lo expuesto, visto el informe de exención emitido y vista la legislación de general y particular
aplicación se emite la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que
se  actualiza  el  catálogo  de  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  se  establecen  las
disposiciones básicas para su aplicación y considerando las características del lugar, se clasifica la actividad como
sigue:

DESCRIPCIÓN GRUPO CÓDIGO

Equipos de secado, granulado o similares o de aplicación de calor por contacto 
directo con gases de combustión, no especificados en otros epígrafes, de 
potencia térmica nominal => 70kWt y < 2,3 MWt 

C 03 03 26 36 

SEGUNDO.-  No emitir autorización de emisiones a la atmósfera al no estar la actividad sometida a la
misma conforme a lo expresado en el fundamento de derecho primero.

TERCERO.-  Comunicar  a  PELÀEZ  RENOVABLES,S.L. que  la  instalación  de  referencia,  en  sus
condiciones actuales, se encuentra exenta de la necesidad de disponer de la mencionada autorización de emisiones
a la atmósfera,  correspondiendo al Excmo. Ayuntamiento de Jaén las competencias de  vigilancia, inspección y
ejercicio de la potestad sancionadora conforme al artículo 4.2.c) del Decreto 239/2011, de 12 de julio.

CUARTO.- Informar al interesado de que si se previese alguna modificación en la actividad que implicase
un  aumento  de  la  potencia  térmica  nominal  a  2,3  Mwt  o  mayor, deberán  solicitar  ante  esta  Delegación  la
correspondiente autorización de emisiones establecida en el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre y
regulada para la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Decreto 239/2011, de 12 de julio.
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QUINTO.-  Dar  traslado  de  la  resolución  que  se  adopte  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  para  su
conocimiento y efectos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, pueden interponer recurso
de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de recepción de la presente autorización, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta
de  Andalucía y  los  112,  115,  121 y  122 de la  Ley  39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL
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